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I. COMUNIDAD AUTONOMA

2. AUTORIDADES Y PERSONAL

Consejeria de Economia, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformacion Digital

1183 Resolucion de 13 de marzo de 2026 de la Secretaria General
de la Consejeria de Economia, Hacienda, Fondos Europeos y
Transformacion Digital por la que se dispone la publicacién
en el “"Boletin Oficial de la Region de Murcia” del Acuerdo de
encomienda de gestion entre la Direccion General de Funcion
Pablica y Dialogo Social adscrita a la Consejeria de Economia,
Hacienda, Fondos Europeos y Transformacion Digital y la
Direccion General de Administracion Local adscrita a la Consejeria
de Presidencia, Portavocia, Accion Exterior y Emergencias, por el
que se encomienda la gestion de las tres listas de espera para
la provision de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administracion Local con habilitacion de caracter nacional,
pertenecientes a las Subescalas de Secretaria-Intervencion,
Secretaria, categoria de entrada, y de Intervencion-Tesoreria,
categoria de entrada, en las entidades locales de la Region de
Murcia mediante nombramiento interino.

En fecha 5 de marzo de 2026, las Direccion General de Funcién Publica
y Dialogo Social de la Consejeria de Economia, Hacienda, Fondos Europeos y
Transformacion Digital y la Direccion General de Administracion Local de la
Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accién Exterior y Emergencias han suscrito
el Acuerdo de encomienda de gestidn, por el que se encomienda la gestidn de
las tres listas de espera para la provision de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administracion Local con habilitacion de caracter nacional,
pertenecientes a las Subescalas de Secretaria-Intervencion, Secretaria, categoria
de entrada, y de Intervencion-Tesoreria, categoria de entrada, en las entidades
locales de la Regidon de Murcia mediante nombramiento interino.

De conformidad con lo establecido en el articulo 11.3.a) de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico, esta Secretaria General,

Resuelve

Ordenar la publicacion en el “Boletin Oficial de la Regiéon de Murcia”
del Acuerdo de encomienda de gestién entre la Direccién General de Funcién
Publica y Diadlogo Social y la Direccion General de Administracién Local, adscritas
respectivamente a la Consejeria de Economia, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformacion Digital y a la Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accion
Exterior y Emergencias, por el que se encomienda la gestion de las tres listas
de espera para la provision de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administracién Local con habilitacién de caracter nacional, pertenecientes a
las Subescalas de Secretaria-Intervencion, Secretaria, categoria de entrada, y
de Intervencién-Tesoreria, categoria de entrada, en las entidades locales de la
Regidon de Murcia mediante nombramiento interino, que se inserta a continuacion.

Murcia, a 13 de marzo de 2026.—La Secretaria General, Sonia Carrillo Marmol.

NPE: A-170326-1183



Boletin Oficial de la
REGION de MURCIA Numero 63 Martes, 17 de marzo de 2026 Pagina 6071

Acuerdo de encomienda de gestion entre la Direccion General de
Funcion Publica y Dialogo Social de la Consejeria de Economia,
Hacienda, Fondos Europeos y Transformacion Digital y la Direccion
General de Administracion Local de la Consejeria de Presidencia,
Portavocia, Acciéon Exterior y Emergencias, por el que se encomienda
la gestion de las tres listas de espera para la provision de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administracion Local con
habilitacion de caracter nacional, pertenecientes a las Subescalas
de Secretaria-Intervencion, Secretaria, categoria de entrada, y de
Intervencion-Tesoreria, categoria de entrada, en las entidades locales
de la Region de Murcia mediante nombramiento interino

El articulo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del
Sector Publico, contempla la figura de la encomienda de gestion, en virtud de
la cual el 6rgano administrativo o entidad de derecho publico competente en
una determinada materia cede a otro drgano o entidad de derecho publico la
realizacion de actividades de caracter material o técnico, sin que suponga la
cesion de la titularidad de la respectiva competencia, siempre que entre sus
competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se
posean los medios técnicos idoneos para su desempefio.

Diversas razones de indole organizativa aconsejan aplicar el instituto de la
encomienda de gestién, a fin de que por la Direccién General de Administraciéon
Local, se lleven a cabo las actuaciones administrativas propias de la gestion de las
tres Listas de Espera para la provisién de puestos de trabajo reservados a Funcionarios
de Administracion Local con habilitacion de caracter nacional, pertenecientes a
las Subescalas de Secretaria-Intervencion, Secretaria, categoria de entrada, y de
Intervencién-Tesoreria, categoria de entrada, facilitando la inmediata cobertura de
puestos de trabajo de las tres Subescalas mencionadas, que por su naturaleza resulta
imprescindible para el adecuado funcionamiento de los servicios.

Por ello, de conformidad con el articulo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico, la Direccién General de Funcién
Publica y Didlogo Social de la Consejeria de Economia, Hacienda, Fondos
Europeos y Transformacién Digital y la Direccién General de Administracion Local
de la Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accion Exterior y Emergencias,

Acuerdan
Primero. Objeto, alcance, naturaleza de la encomienda.

1. La Direccién General de Funcion Publica y Didlogo Social de la Consejeria
de Economia, Hacienda, Fondos Europeos y Transformacién Digital encomienda
a la Direccién General de Administracién Local de la Consejeria de Presidencia,
Portavocia, Accién Exterior y Emergencias, la gestion de las tres Listas de
Espera para la provision de puestos de trabajo reservados a Funcionarios de
Administraciéon Local con habilitacion de caracter nacional, pertenecientes a
las Subescalas de Secretaria-Intervencion, Secretaria, categoria de entrada, y
de Intervencién-Tesoreria, categoria de entrada, en las entidades locales de la
Region de Murcia mediante nombramiento interino.

2. Se entiende por gestion de la lista de espera, el conjunto de actuaciones
administrativas encaminadas a hacer efectiva la finalidad para la que la misma se
constituye, no incluyendo ninguna actividad decisoria las cuales corresponden al
organo titular.
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En especial, estas actuaciones son las necesarias para proveer las
necesidades de personal temporal como la validacién material de documentos
(no juridica), la carga y actualizacién de datos informaticos, la elaboraciéon de
listados provisionales de caracter técnico o la publicacion en portales, entre otras
similares y/o analogas, todo ello garantizando el cumplimiento de la normativa
aplicable en materia de funcién publica, empleo temporal y proteccion de datos

3. La encomienda de gestidon no supone cesién de la titularidad de
la competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo
responsabilidad de la Direccién General de la Funcidon Publica y Didlogo Social
dictar cuantos actos o resoluciones de caracter juridico den soporte o en los que
se integre la concreta actividad material objeto de la presente encomienda de
gestion.

Segundo. Sistema de informacién y tratamiento de datos de caracter
personal.

1. El sistema de informaciéon para la gestién de las tres listas de espera
referidas sera el mismo que el empleado por el personal de la Direccion General
de Funcion Publica y Didlogo Social (FIGESPER, ATRIL, SIGEPAL o aquel que
en cada momento se determine). A estos efectos, la citada Direccion General
autorizara la habilitacion de las claves de acceso a las personas usuarias que se
designen en el érgano directivo al que se encomienda dicha gestion.

2. La Direccion General de Funcién Publica y Didlogo Social es la responsable
del tratamiento de datos de caracter personal referido en el parrafo anterior, de
acuerdo con el articulo 4.7) del Reglamento general de proteccion de datos (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, siéndole
de aplicacion la Ley Organica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccion de Datos
Personales y garantia de los derechos digitales.

3. La Direccién General de Administracidon Local, respecto de los datos de
caracter personal a los que pudiera tener acceso en ejecucion de la encomienda
de gestion, tendra la condicidon de encargada del tratamiento, de acuerdo con
el articulo 4.8) del referido Reglamento, siéndole de aplicacidén la Ley Organica
3/2018, de 5 de diciembre.

Tercero. Publicacion.

El presente Acuerdo se remitird por la Direccion General de Funcién Publica
y Didlogo Social a la Secretaria General de la Consejeria de Economia, Hacienda,
Fondos Europeos y Transformacion Digital para que, mediante la correspondiente
Resolucion, se publique en el Boletin Oficial de la Regidn de Murcia, en su caso.

Cuarto. Entrada en vigor y duracion.

Esta encomienda entrara en vigor el dia siguiente al de su publicacion en el
«Boletin Oficial de la Regidn de Murcia» y se mantendra vigente en tanto que no
se proceda a su revocacion.

Murcia, a 5 de marzo de 2026.—La Directora General de Funcion Publica y
Didlogo Social, Micaela Martinez Costa.—El Director General de Administracion
Local, Francisco Abril Ruiz.

NPE: A-170326-1183 B ORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	1831/2026	Orden de 10 de marzo de 2026 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso por el turno específico de discapacidad intelectual, para cubrir 5 plazas de la Ag
	1833/2026	Orden de 10 de marzo de 2026 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se modifica la Orden de 19 de noviembre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Di
	1834/2026	Orden de 10 de marzo de 2026 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, complementaria de la Orden de 20 de enero de 2026, de la misma Consejería, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes ad
	1835/2026	Orden de 10 de marzo de 2026 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, complementaria de la Orden de 20 de octubre de 2026, de la misma Consejería, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes 
	1836/2026	Orden de 10 de marzo de 2026 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, complementaria de la Orden de 20 de enero de 2026, de la misma Consejería, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes ad
	1883/2026	Resolución de 13 de marzo de 2026 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital por la que se dispone la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del Acuerdo de encomi
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	1860/2026	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca concurso público para la generación de bolsas de personal docente de sustitución.
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	1846/2026	Orden de 5 de marzo de 2026 por la que se procede a la ejecución de la sentencia n.º 423/2025 de 9 de octubre de 2025, dictada por la Sala 2 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia en el rollo de apelación n.
	1845/2026	Emplazamiento de procedimiento abreviado 463/2025 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 4 de Murcia, instado por D.ª María Alejandra García Andreu contra la Orden de 28 de octubre de 2025 por la que se declara la terminación del proce
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	1741/2026	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Personal de Servicios, opción Lavandería, tras haber superado las pruebas selectivas de acceso a dicha categoría
	3. Otras Disposiciones
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	1830/2026	Resolución de 9 de marzo de 2026 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tr
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	1827/2026	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-309/2026) de 11 de marzo, por la que se ordena la publicación del Reglamento de la Clínica Universitaria de Visión Integral (CUVI) en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
	4. Anuncios
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	Agencia Tributaria de la Región de Murcia
	1881/2026	Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.
	1882/2026	Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.
	IV. Administración Local
	Molina de Segura
	1673/2026	Anuncio de Informe Ambiental Estratégico del Plan Especial de Ordenación Urbana sobre parcela de equipamientos para sede de nuevo edificio de juzgados, Molina de Segura, promovido por la Subdirección General de Obras y Patrimonio, Subsecretaría 
	San Pedro del Pinatar
	1797/2026	Exposición pública del padrón cobratorio correspondiente a los recibos de tasas de abastecimiento de agua, alcantarillado, recogida de basura, canon saneamiento y liquidaciones de atrasos no prescritos de la tasa por la prestación del servicio d
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes de la Acequia del Campillo de los Mayas, Cehegín
	1822/2026	Convocatoria a Junta General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2026-03-16T14:07:15+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



